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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 99096 

Acta 38 

 

Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CARLOS ARTURO GALLEGO CUELLAR y OTROS vs. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

 

La demanda de casación presentada por Carlos Arturo 

Gallego Cuellar, Luis Ignacio Patarroyo Puentes, Jairo 

Moreno Garcés, José Eugenio Fonseca Silva, Javier Alfonso 

Pérez Arévalo, Guillermo Alfredo Forero Uribe, Judith Rebeca 

Rocha Rocha, Narciso Blanco Pertuz, Simonides Torres 

Suárez, Cecilio Vente Saavedra, Luis Alberto Mena Ruiz, Jair 

Mendoza Ceballos, Alirio Guzmán Pérez, Diego Gutiérrez 

Pérez y Horacio García Castaño, en este asunto satisface las 
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exigencias formales externas de ley. En consecuencia, 

continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a Unidad 

Administrativa Especial De Gestión Pensional Y 

Contribuciones Parafiscales De La Protección Social (UGPP), 

por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada  

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 12 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 159 la 
providencia proferida el 11 DE OCTUBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 18 DE OCTUBRE DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 11 DE OCTUBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 

 

 
En la fecha 19 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 15 días 
a TODOS los OPOSITORES.  
 
SECRETARIA___________________________________ 


